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El presente documento tiene como finalidad la rendición de cuentas sobre las actuaciones de la AECID en materia de acción humanitaria, 
representando un avance respecto a memorias de ejercicios anteriores, en tanto que, a la memoria de los años 2016 y 2017, se incorpora un 
informe de resultados de las intervenciones financiadas en el período bianual anterior, compartiendo con el sector las principales cifras. 
 
Así, en una primera parte, se presenta una memoria de presupuesto ejecutado y actividades apoyadas, que refleja los datos principales del 
presupuesto destinado por la AECID a intervenciones de acción humanitaria durante los ejercicios 2016 y 2017. Las cifras reflejan 
conjuntamente el presupuesto de la Oficina de Acción Humanitaria y el presupuesto del Departamento de ONGD (activaciones de los 
Convenios de emergencia y Convocatoria de proyectos), especificando la distribución de fondos por sector y la distribución de fondos por 
país. Los datos sobre personas beneficiarias hacen referencia a la previsión recogida en los documentos de formulación de las intervenciones 
financiadas. Asimismo, se incluye una reseña de las principales intervenciones apoyadas en este periodo. 
 
La segunda parte recoge el análisis de los resultados de las intervenciones financiadas por la OAH en los ejercicios presupuestarios 2014 y 
2015, que finalizaron su ejecución y fueron justificadas durante los años 2016 y 2017, reflejando, por primera vez, una sistematización de la 
información recogida en los informes finales de las intervenciones apoyadas y reflejando datos reales de la cobertura alcanzada. 

 

Palestina y su población que vive refugiada en Jordania, Siria y Líbano constituyen 

un caso especial en el ámbito de la cooperación para el desarrollo y la acción 

humanitaria, ya que sus carencias y problemas se arrastran desde hace siete 

décadas y son consecuencia, principalmente, de la prolongada ocupación israelí. 

En el año 2017se cumplieron 50 años de esta ocupación y diez años de bloqueo a 

la Franja de Gaza. En ese año,,las consecuencias del bloqueo, sumadas a las 

diferencias intra-palestinas, llevaron a una crisis eléctrica sin precedentes, que 

generó cortes de suministro eléctrico que dejaron a gran parte de la población con 

solo cuatro o cinco horas de electricidad diaria, afectando seriamente a la provisión 

de agua y servicios de salud. Igualmente, en el área C de Cisjordania y en Jerusalén 

Este, en 2016, 1.093 estructuras fueron demolidas, provocando el desplazamiento 

de 1.601 personas, y suponiendo un incremento exponencial del número de 

demoliciones respecto a años anteriores. Si bien en 2017 disminuyó el ritmo total 

de demoliciones, destaca el significativo aumento de la presión sobre el área 

urbana de Jerusalén Este.  

En los años 2016 y 2017 la AECID destinó 4,64 M€ a esta crisis, siendo uno de los 

contextos prioritarios para la Oficina de Acción Humanitaria. En otro orden de 

cosas, en 2017 se cumplió el compromiso anunciado por España en la Conferencia 

de Donantes de El Cairo, de octubre 2014, de destinar fondos de acción 

humanitaria y desarrollo por un total de 36M€ a Palestina para el período 2014-

2017, de los que al menos el 50% irían destinados a Gaza para apoyar el Plan para 

su reconstrucción. 

El destino de dichos fondos respondió a un equilibrio geográfico entre las necesidades y respuesta en Gaza y Cisjordania con 
proyectos orientados a la protección de poblaciones vulnerables, destacando la prevención integral del desplazamiento 
forzoso y el apoyo psicosocial a poblaciones afectadas por el desplazamiento, así como el acceso a servicios básicos esenciales, 
especialmente seguridad alimentaria. Uno de los principales valores añadidos del trabajo de la OAH en 2016-2017 fue una 
firme apuesta por la inclusión del enfoque de género en la acción humanitaria impulsando, por un lado, la financiación de 
un proyecto para incluir y consolidar el enfoque de género en el equipo humanitario y, por otro lado, la inclusión del enfoque 
de género de forma transversal en todos los proyectos financiados por OAH.  
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Contexto Intervención Palestina 

ESTIMACIÓN DEL NÚMERO DE 

PERSONAS QUE RECIBEN APOYO 

TOTAL 
FINANCIADO 

4,64 M€ 384.106 

 



MEMORIA HUMANITARIA 2016- 2017  

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Principales intervenciones apoyadas 

 
Introduciendo la perspectiva de género en la Acción humanitaria en Palestina, 
ejecutado por ONU MUJERES con asociaciones locales, con el objetivo de asegurar 
que la respuesta humanitaria en Palestina contribuye a la igualdad de género y 
aborda las necesidades y prioridades de mujeres, hombres, niñas y niños de forma 
equitativa y efectiva. Para ello, se ha desarrollado un plan de contingencias inter 
agencias para la protección de mujeres, niños y niñas, se han generado datos 
cuantitativos que permiten elaborar el ciclo de planificación humanitario para 2018 
y se ha dado apoyo en materia de incidencia y respuesta a las necesidades de las 
mujeres que deben hacer frente a vulnerabilidades específicas, incluyendo mujeres 
en riesgo desplazamiento forzoso en área C, mujeres desplazadas internas en Gaza, 
mujeres víctimas de violencia de género, mujeres del sector agrícola y mujeres con 
discapacidad. 

 

Contribución al PRRO (“Protracted Relief and Recovery Operation”) Asistencia 
alimentaria para poblaciones en situación de inseguridad alimentaria en 
Cisjordania y Gaza, ejecutado por elPMA con Ard El Insan y OXFAM GB, con el 
objetivo desatisfacer las necesidades inmediatas en materia de seguridad alimentaria 
de la población palestina no refugiada/refugiada más vulnerable a través de un 
sistema de cupones electrónicos canjeables por productos de primera necesidad. Los 
hogares beneficiarios reciben un subsidio mensual de 10,3 USD per cápita, según el 
valor de la cesta de alimentos básicos, en forma de tarjetas electrónicas 
individualizadas canjeables en los negocios autorizados, escogiendo entre 15 tipos de 
alimentos nutritivos (incluyendo pan, cereales, lácteos, huevos, aceite de oliva y 
tahina), de al menos tres marcas de cada uno de ellos. En Gaza el 95% de los 
productos disponibles han sido producidos localmente (90%) o procesados 
localmente (5%). En la actualidad la red de comercios autorizados incluye más de 80 

negocios distribuidos por toda la Franja. 

 

Apoyo humanitario para la protección de la población palestina en área C y 
Jerusalén Oriental, expuesta a amenaza de desplazamiento forzoso. Consorcio de 
protección en área C (liderado por Norwegian Refugee Council, con Acción contra el 
Hambre, ACTED, Gruppo di Volontariato Civile, Première Urgence Internationale). 
El objetivo del Consorcio es la supervisión y ejecución de una respuesta adecuada a 
las demoliciones de estructuras básicas y otras agresiones a los derechos 
fundamentales de las comunidades amenazadas. Los beneficiarios directos son 
27.489 personas: hombres, mujeres, niñas y niños palestinos vulnerables al riesgo de 
desplazamiento forzoso en Cisjordania, incluida la población amenazada por 
desahucio o cuya propiedad ha sido destruida o confiscada, vulnerables a las 
restricciones de acceso a su tierra o que han sido objeto de apropiación indebida o 
violencia por parte de colonos 
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FICHA DE RESULTADOS 2014-2015 
 
El presupuesto total de la Oficina de Acción Humanitaria de la AECID en 2014 y 2015 ascendió a 69.917.702 €. Tomando como fuente de 
información los informes finales de las intervenciones apoyadas, se ha realizado un análisis de resultados sobre el 65% del total de estos 
fondos, con el que se ha podido prestar apoyo a 7.756.817 personas. 
En el caso concreto de Palestina, en estos dos años, se destinó un total de 4.883.335 euros a esta crisis. De esta cifra, se ha realizado análisis 
de resultados sobre el 63% del total de estos fondos, con el que se ha podido prestar apoyo a 53.416 personas, el 48% de ellas en el sector 
de protección.  
 
 

 El 20% del presupuesto fue destinado a modalidades 
de ayuda en efectivo (cash & voucher), habiendo distribuido 
más de 300.000€ en ayuda monetaria. 
 
 En la línea de apoyo y refuerzo del enfoque de 
género en la acción humanitaria, cabe destacar que, en este 
contexto, del total analizado, un 18% del presupuesto ha 
correspondido a intervenciones que transversalizan este 
enfoque y que 13.781 víctimas de violencia basada en género 
(VBG) han recibido asistencia con el apoyo de la AECID. 
  

 
 
 

PRINCIPALES RESULTADOS CONSEGUIDOS 

INDICADOR DESCRIPCIÓN RESULTADO1 

 GEN I.3  Personas beneficiadas por las intervenciones. 53.416     

 GEN I.5  Presupuesto destinado a cash & voucher. 606.153€  

 GEN I.6  Presupuesto desembolsado en intervenciones que transversalizan el enfoque de género. 558.000€  

 GEN I.7  Presupuesto destinado a coordinación de actores humanitarios. 450.000€   

 SA I.1 Personas que reciben asistencia alimentaria. 6.909    

 SA I.2 Ayuda alimentaria en especie distribuida.  200.000    

 SA I.3 Ayuda monetaria distribuida. 322.522 €  

 SAL I.1  Personas que reciben atención sanitaria. 1.049    

 SAL I.2  Profesionales sanitarios y/o agentes comunitarios formados. 541    

 SAL I.3  Centros sanitarios puestos en funcionamiento . 3    

 WASH I.1 Infraestructuras de agua potable puestas en funcionamiento. 188    

 WASH I.2 Personas beneficiadas directamente de agua potable. 1.320    

 WASH I.3 Infraestructuras de saneamiento puestas en funcionamiento. 110    

 WASH I.4 Personas beneficiadas de saneamiento. 26.500    

 WASH I.5 Personas participantes en actividades de sensibilización y/o capacitación sobre agua y saneamiento. 21.904    

 PROT I.2 Victimas de VBG que han recibido asistencia. 13.781    

 PROT I.3 Menores que han recibido asistencia psicosocial. 5.744    

 PROT I.6 Personas sensibilizadas, informadas y/o formadas en Derecho Internacional Humanitario. 217    

 PROT I.7 Personas en riesgo de desplazamiento forzoso que han recibido apoyo/asistencia. 6.367    
 

                                                        
1 La práctica totalidad de informes finales analizados no aportan datos desagregados por sexo y edad por lo que ha sido imposible aportar datos en los 

indicadores referidos a personas en los que se especifiquen hombres, mujeres, niños y niñas.   NIPO: 109-19-020-1 
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